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La geografía de nuestro país es resultado de 
cientos de miles de años de múltiples fenóme-
nos geológicos que han conformado el variado 
paisaje de un Chile que cobija montañas, lagos, 
glaciares, desiertos, bosques y grandes campos 
de hielo.

El país se encuentra en una zona de convergen-
cia de placas tectónicas, transformándose en un 
territorio de gran actividad sísmica que, durante 
siglos, ha ido configurando la escarpada geogra-
fía nacional, sus cordilleras y una gran diversidad 
geográfica, geológica y mineral. 

La falla de San Ramón, ubicada entre los ríos 
Mapocho y Maipo, cruza en casi 50 kilómetros 
de extensión comunas tan populosas como Las 
Condes, La Florida y Puente Alto; lo que gene-
ra permanentemente movimientos telúricos. De 
acuerdo con los expertos, si hubiera uno de gran 
magnitud, podría causar enormes daños en im-
portantes sectores de la Región Metropolitana.

De la variedad de nuestra base geológica de-
penden no solo los rasgos del paisaje que obser-
vamos en el entorno natural. También es un factor 

determinante para sustentar la biodiversidad y 
nuestros ecosistemas; a su vez nos provee una 
fuente esencial para nuestro bienestar y desarro-
llo, constituyendo el soporte de la riqueza escé-
nica que nos caracteriza desde el extremo norte 
hasta la Antártica.

Las decisiones sobre el uso del suelo y las trans-
formaciones del relieve, tanto en zonas costeras 
como en la cordillera andina, generan impactos 
cuyas consecuencias son irreversibles. Por ello, 
en la medida en que podamos evaluarlas oportu-
namente, estaremos mejor preparados para redu-
cir los riesgos derivados de un inadecuado mane-
jo de nuestra diversidad geológica y sus efectos 
sobre las comunidades locales. Chile enfrenta la 
urgencia de intensificar los esfuerzos para gene-
rar información y nuevos conocimientos sobre 
sus procesos y condiciones de sostenibilidad.

El 6 de octubre, precisamente el Día Interna-
cional de la Geodiversidad, es una fecha que nos 
invita a la reflexión sobre cómo queremos seguir 
construyendo el espacio que habitamos y el 
que queremos dejar a quienes lo habitarán en 
el futuro.

Por:  Humberto Rivas, Académico de Vinculación con el Medio 
Facultad de Ciencias de la Naturaleza , Universidad San Sebastián

Variedad geológica y su relación con la biodiversidad

elinformadorperiodico

Mas noticias en

Diversos artículos y seminarios han alertado 
sobre la baja matrícula y asistencia de niños y 
niñas a los jardines infantiles y sus efectos ne-
gativos en los aprendizajes. Lo bueno, es que, 
gracias a la sicología positiva y a las neurocien-
cias, también conocemos la enorme plasticidad, 
proactividad y capacidad de recuperación que 
tienen los párvulos en sus aprendizajes, es de-
cir, no existen los determinismos en la formación 
humana, salvo casos especiales. Los ambientes 
familiares, culturales y naturales también aportan 
en otros aprendizajes, entregándoles seguridad y 
abriendo las puertas adecuadas.

Lo dicho es sin desmerecer lo que entrega un 
“buen” jardín infantil, sobre todo si responde a 
características de la pedagogía posmoderna, 
donde el niño o niña explora, juega, transforma, 
crea, goza, inventa, ama y es amado, en síntesis, 

donde es feliz holísticamente. Esta visión del jar-
dín infantil, lamentablemente no es la que com-
parten muchos directivos e incluso ciertas fami-
lias, que tienen una mirada sobreescolarizada de 
la educación parvularia.

Por tanto, si analizamos las causas de por qué 
no se matricula a los párvulos, encontramos mu-
chas razones; entre ellas, temores de los padres 
por el COVID 19, fragilidad de salud de los in-
fantes en invierno, pero también porque el jardín 
infantil no es la respuesta válida como programa 
para todas las familias. En efecto, para muchas 
de ellas, los denominados programas no-forma-
les o diversificados responden mejor a sus ca-
racterísticas y necesidades; por ejemplo, para las 
guaguas o familias en sectores lejanos o de po-
blación dispersa, son mejores aquellos con edu-
cadores a domicilio o en la comunidad, poten-
ciando el rol educativo de los padres, apoyados 

por diversos medios de comunicación (radio, TV, 
internet) y material gráfico.

Programas de este tipo hay muchos en el mun-
do y en Chile; los desarrollan JUNJI, Integra, Chi-
le crece contigo, municipalidades, universidades, 
etc. El problema es que aún no son reconocidos 
como programas “educativos” a pesar de las po-
sitivas evaluaciones de ellos. 

Por ello, el problema no es obligar a las familias 
a que vayan sus hijos a los jardines infantiles; la 
obligación es para el Estado de ofrecer una gama 
de programas, desde aquellos no-formales, con 
las cualidades formativas de una educación real-
mente “buena” que responda a las necesidades 
actuales, junto con las características de los ni-
ños y niñas y sus familias, entre ellas las cultura-
les, aún tan poco consideradas.

Por: Dra. María Victoria Peralta
Académica UCEN y Premio Nacional de Educación

No se trata de obligarlos a asistir al jardín infantil
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Gobernador Luciano Rivas Firmó Mensaje para la 
Adquisición de un Camión Plano y un Mini Cargador, 
para la Comuna de Saavedra

Con el objetivo de mejorar las con-
diciones para el trabajo en la limpieza 
de canales, fajas de caminos y mo-
vimientos de alcantarillas, que bene-
ficiarán de forma directa a más de 
8.700 habitantes de sectores rurales, 
el gobernador regional Luciano Rivas, 
firmó un mensaje para la adquisición 
de un camión plano y un mini carga-
dor para la comuna de Saavedra.

Esta nueva iniciativa presentada por 
el gobernador Rivas por un monto 
de $147 millones, se concreta luego 
de haber sido evaluada y autorizada 
técnicamente por los equipos del Go-
bierno Regional de La Araucanía, que 
permitirá, luego de la aprobación en 
sesión del Consejo Regional, la ad-
quisición de un camión plano y el mini 
cargador que desarrollarán labores 
para el Municipio de Saavedra, cu-
briendo así la demanda de la comu-
nidad, principalmente, debido a los 
diversos trabajos que se realizan en la 
comuna costera.

Sobre la firma de mensaje, el go-
bernador Luciano Rivas dijo que, 
“estas dos herramientas son de gran 
utilidad de trabajo. En primer lugar, el 
camión plano que viene a reemplazar 
la maquinaria antigua que existía, y el 
mini cargador frontal que aportará en 
una comuna que tiene una alta rurali-
dad, y que también necesita trabajos, 
desde el punto de vista de lo urbano. 
Entregando maquinaria nueva pode-
mos desarrollar y mejorar la calidad 
de los vecinos, línea en la cual como 
Gobierno Regional estamos compro-
metidos”.

Mientras que el alcalde de Saa-
vedra, Juan de Dios Paillafil, señaló 
que, “estamos muy contentos como 
comuna, porque son $147 millones 
que nosotros no tenemos para inver-
tir en maquinaria, en un camión pla-
no de 10 mil kilos que nos entregará 
herramientas para poder entregar un 
mejor servicio a la comunidad y tam-
bién para que los mismos vecinos, 

que a veces tiene que trasladar car-
gas de un sector a otro y que no tiene 
los medios, nosotros a la gente más 
vulnerable siempre le prestamos ese 
servicio. Por otro lado, vamos a ad-
quirir un mini cargador frontal que nos 
va a permitir hacer algunos trabajos 
que no podemos hacer con la retroex-

cavadora, que es más grande y más 
pesada, sobre todo para la limpieza 
del Canal 21 de mayo, así que esta-
mos muy contentos y agradecidos de 
nuestros funcionarios y el gobernador 
que nos ha estado apoyando siem-
pre”.

Visita Técnica a Granja Educativa 
Inaltu Lewfu e Inia Tranapuente

Una gira técnica a la comuna de 
CholChol y Carahue, realizaron agri-
cultores de la mesa de coordinación 
de del Programa de Desarrollo Te-
rritorial Indígena (PDTI) del territorio 
Mari Kiñe Lof en compañía de su 
equipo de extensionistas.

Dicha actividad se realizó en el em-
prendimiento agro turístico Granja 
Educativa Inaltu Leufu, y su visita tuvo 
por finalidad conocer la experiencia 
y empaparse de conocimientos que 
puedan aplicar en sus predios. 

El encargado de realizar la charla 
y recorrido por el lugar es el Ingenie-
ro Agrónomo Cristian Mellico quien 
entregó conocimientos teóricos y 
prácticos del cultivo de hortalizas 

agroecológicas bajo 
condiciones de ambien-
te controlado, biopre-
parados, fertilizantes 
orgánicos, lombricultu-
ra, crianza de animales 
menores, infraestructu-
ra productiva ganade-
ra, manejo de praderas, 
manejo de la reproduc-
ción de animales meno-
res, ordenamiento pre-
dial y emprendimiento 
turístico de cabaña con 
tinajas y mirador frente 
al rio.

Posteriormente el grupo se trasladó 
a la comuna de Carahue, específica-
mente al Centro Regional de la Papa 
en la localidad de Tranapuente, don-
de fueron recibidos por los profesio-
nales Mario Hidalgo y Juan Poblete, 
quienes desarrollaron una charla téc-
nica sobre el proceso de producción 
de semilla de papa y además hicieron 
un recorrido por las distintas etapas 
de producción de semilla in vitro, vi-
sitando además las instalaciones de 
laboratorio e invernaderos.

Cabe indicar que fueron 12 los par-
ticipantes de la actividad, quienes 
mostraron su satisfacción por el ta-
ller.

Mesa de Coordinación PDTI del territorio Mari Kiñe Llof

En su proceso de inicio se encuentran las obras de 
“Conservación Caminos Red Vial Región De La 
Araucanía 2020-2022, Conservación Red Vial 

Camino Villarrica-Pucón, Comuna De 
Villarrica y Pucón, Provincia De Cautín, Región 
De La Araucanía” Favorecerá a las Comuna de 
VILLARRICA y PUCON. Este proyecto implica una 

inversión de $1.970.124.983, financiados con 
recursos sectoriales de LA DIRECCIÓN DE 

VIALIDAD, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas 
Raúl Ortiz Reyes

Seremi MOP Informa
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Temuco, Carahue, Chol-
chol, Traiguén y Purén, fue-
ron las comunas que, en La 
Araucanía, estuvo presente 
el equipo del MovilizaDOS. 
Oficina móvil dependiente de 
la División de Organizaciones 
Sociales del Ministerio Se-
cretaría General de Gobierno 
que recorre el país difundien-
do las principales políticas 
públicas del Gobierno de 
Chile.

Su objetivo principal apun-
ta a conectar al Estado y las 
personas de manera directa, 
acercando servicios públicos 
a las comunidades, permi-

tiendo así generar una vin-
culación más estrecha de las 
instituciones estatales con 
las comunidades.

La seremi de Gobierno, 
Verónica López-Videla, tras 
cumplirse el recorrido del 
MovilizaDOS y la presencia 
de más de 15 servicios públi-
cos en las ferias realizadas, 
valoró positivamente la inicia-
tiva y recalcó que “estoy muy 
satisfecha por el esfuerzo 
realizado y el trabajo de arti-
culación y convocatoria que 
realizamos a través de las 
ferias de servicios organiza-
das en 5 comunas de nues-

tra región de La Araucanía y 
que gracias a la colaboración 
con instituciones públicas lle-
vamos al territorio distintos 
servicios para resolver du-
das, problemas, facilitar trá-
mites, lo que significó acer-
car el Estado a la ciudadanía 
de comunas apartadas de la 
capital regional”, expreso la 
vocera.

La autoridad regional agre-
gó que “este tipo de inicia-
tivas es una clara señal de 
descentralización que resulta 
fundamental para el Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric, 
ya que permite atender distin-
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A la fecha, la Subsecreta-
ría de Desarrollo Regional y 
Administrativo (Subdere) ha 
puesto a disposición de los 
gobiernos locales más de tres 
mil millones de pesos para 
realizar más de 146 mil este-
rilizaciones a perros y gatos 
–con y sin dueño- del país.

Serán 88 mil las esteriliza-
ciones gratuitas que se po-
drán realizar a lo largo del te-

rritorio nacional gracias a una 
inyección de presupuesto de 
$2.000 millones de pesos de 
la Subdere, para apoyar a 
municipalidades en progra-
mas de esterilización masi-
vos, fortaleciendo la tenencia 
responsable de animales.

Esta iniciativa se suma a 
otros 77 proyectos aproba-
dos por la Subdere en el mes 
de julio, que contó con una 

inversión de $1.300 millones 
de pesos. De esta forma, du-
rante el 2022 se han entrega-
do más de $3.300 millones 
de pesos para ejecutar más 
de 146 mil esterilizaciones 
para perros y gatos –con y 
sin dueño-.

“El aumento explosivo de 
animales sin dueño o en 
abandono es un tema que 
nos preocupa y ocupa en la 

Subdere. Es por esto que he-
mos hecho un esfuerzo para 
aumentar el presupuesto des-
tinado para el plan de esteri-
lizaciones masivas dirigido a 
los municipios, en especial a 
aquellos que tienen mayores 
carencias”, sostuvo el sub-
secretario Nicolás Cataldo al 
respecto.

En ese sentido, la autoridad 
recalcó que “nuestra priori-

dad como Gobierno es apo-
yar a los gobiernos locales en 
la promoción de la tenencia 
responsable de animales y 
capacitación de sus equipos, 
por esto, nos alegra poder 
acercar este servicio gratuito 
para el control reproductivo 
de mascotas a las localida-
des del país que más lo ne-
cesitan”.

Esta inyección de recursos 
financiará programas de es-
terilizaciones a través de los 
municipios, quienes serán los 
responsables de establecer 
las fechas y horarios para su 
ejecución.

Cada plan considera la in-
tervención de hasta aproxi-
mados mil gatos y perros, de 
tal forma que la comunidad 
podrá informarse sobre los 
cupos a través de su munici-
palidad.

Aumentan en dos mil millones el presupuesto 
2022 para esterilizaciones gratuitas

MovilizaDOS recorrió 5 comunas de La Araucanía 
acercando las políticas públicas a la ciudadanía

tas problemáticas y dar solu-
ciones en sus propios territo-
rios a  los ciudadanos, labor 
que seguiremos fortaleciendo 
y ejecutando en nuestra re-
gión”, sostuvo López-Videla.

Entre los servicios públicos 
que estuvieron presentes en 
el recorrido del MovilizaDOS 
por La Araucanía, destacan: 

Vivienda, Conadi, Servicio de 
Impuestos Internos, Conaf, 
Fosis, Fonasa, Injuv, IPS, In-
dap, ISL, Junji, Registro Civil, 
Sernapesca, Superintenden-
cia de Educación, Integra, 
Senadis, Bienes Nacionales y 
Sercotec.

La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Subdere
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Recientemente, en la comuna de 
Saavedra, se conmemoró el Día Na-
cional del Medio Ambiente, fecha 
que sirve para concientizar sobre los 
necesarios avances en materias aso-
ciadas a la temática del cuidado de 
la naturaleza, particularmente en los 
ejes de educación ambiental y resi-
duos, que son lo que requieren más 
esfuerzos de parte de todas y todos. 

El Municipio de Saavedra se en-
cuentra profundamente comprometi-
do con el estrecho vínculo que existe 
entre nuestra cultura y la naturaleza, 
lo que nos motiva a implementar me-
didas para la protección y preserva-

ción del Medio Ambiente, a favor de 
un desarrollo sustentable. 

Es por eso, que la Municipalidad in-
gresó al Sistema de Certificación Am-
biental Municipal el año 2017, con-
siguiendo el nivel intermedio el año 
2018 y actualmente se encuentra en 
el proceso de certificación ambiental 
de excelencia.

Las Líneas estratégicas de traba-
jo continuo son: Tenencia responsa-
ble de mascotas, Gestión integral de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, Plan 
de Educación Ambiental, Mejora de 
espacios públicos en la comuna de 
Saavedra, Eficiencia Energética e Hí-

drica y Biodiversidad y recursos 
naturales.

La Unidad de Medio Ambien-
te del Municipio está disponible 
para dudas, consultas en la ofi-
cina de Turismo Municipal y fi-
nalmente invita y recuerda a toda 
la población a elegir el reciclaje 
para reducir la cantidad de ba-
sura que generamos en nuestros 
hogares.

Seamos conscientes de que 
hay residuos que tardan muchos 
años en ser degradados por nuestra 
naturaleza.

“Si ves que alguien lo está hacien-
do mal, enséñale. Seamos parte del 
cambio”.

Saavedra comprometido con el 
medio ambiente

Implementa medidas para la protección y preservación del Medio Ambiente

Listo para la promulgación 
del Presidente de la Repúbli-
ca quedó el Proyecto de Ley 
que sanciona la organización 
y participación en carreras no 
autorizadas de vehículos mo-
torizados.

La iniciativa, que fue des-
pachada por el Senado por 
31 votos a favor y 03 abs-
tenciones, busca prohibir y 
sancionar aquellas conductas 
que sean riesgosas en aspec-
tos asociados a la seguridad 
vial. Lo anterior, con el fin de 
resguardar la seguridad de la 
ciudadanía frente a la práctica 
progresiva de conductas vin-
culadas a este tipo de activi-
dades clandestinas.

Según estadísticas de la úl-
tima década, en Chile se ha 
mantenido la tendencia a la 
conducción con velocidad im-
prudente y pérdida de control 
del vehículo, como la primera 
causa de fallecidos. De he-
cho, 4.601 vidas se han perdi-
do por estos factores en dicho 
período (29% del total).

“Tenemos que ser conscien-
tes de lo potencialmente peli-
groso que es incurrir en con-
ductas temerarias al volante y 
penalizarlas fuertemente. En 
esta ley agravamos las san-
ciones contra los conductores 
que transitan a velocidades 
muy por encima de los límites 
máximos establecidos. Pero 
estas sanciones deben ir de 
la mano con la colaboración 
de todos los conductores y 

conductoras para compren-
der la gran responsabilidad 
que significa ponerse detrás 
de un volante. Poco más de 
dos mil personas fallecen en 
Chile cada año por esta cau-
sa. No sigamos lamentando 
siniestros ocasionados por 

velocidad que puedan tener 
consecuencias fatales y que 
podemos evitar”, expresó 
el ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones, Juan 
Carlos Muñoz.

La severidad de los sinies-
tros asociados a velocidad 
imprudente y pérdida de con-
trol del vehículo es inequívo-
ca: en velocidades sobre 115 
km/h en una colisión frontal, la 
probabilidad de sobrevivencia 
del pasajero tiende a corres-
ponder a un 0%.

Por lo mismo, esta futura 
ley define como “carrera clan-
destina” toda actividad que se 
efectúe contra otros vehículos 
o contra reloj o que implique 

pasar un punto, meta o des-
tino determinado. Asimismo, 
dentro de esta categoría se 
incluye toda competencia de 
destrezas, deslizamientos o 
derrapes, y competencias de 
maniobras o de velocidad que 
pongan en peligro la vida o 

integridad física de terceras 
personas.

Sanciones
La futura ley contra las ca-

rreras clandestinas tiene por 
objetivo evitar o desincenti-
var conductas riesgosas y/o 
temerarias de los conducto-
res; aumentar la responsabili-
dad para quienes manejen en 
condiciones peligrosas para 
la integridad física de las per-
sonas; sancionar a aquellos 
que organicen y faciliten la 
práctica de estas actividades 
ilegales; y, endurecer gradual-
mente las sanciones frente a 
posibles lesiones o resultado 
de muerte.

Además, se introduce la ca-
lificación de la llamada “ve-
locidad temeraria” y se la 
sanciona incluso con la sus-
pensión de la licencia.

En ese sentido, incorpo-
ra una sanción más gravosa 
(41 a 60 días de prisión) para 
aquellos conductores que ex-
cedan por sobre 60 kilómetros 
por hora el límite de velocidad 
máximo establecido en las ru-
tas, vías y caminos del país. 
Lo cual es un factor relevante 
para desincentivar la conduc-
ta de alto riesgo asociada al 
exceso de velocidad.

A ello se agrega una multa 
de hasta 10 UTM y la suspen-
sión de la licencia de conducir 
de seis meses a 2 años en una 
primera oportunidad; por has-
ta 5 años si hay reincidencia, 
y su cancelación permanente 
si se repite por tercera vez. 
Además, exceder entre 20 y 
60 km/h el límite máximo de 
velocidad en zonas urbanas 
y rurales será considerado in-
fracción gravísima.

Los conductores que par-
ticipen de una carrera clan-
destina recibirán una pena de 
presidio menor en su grado 
mínimo (desde 61 días a 540 
días) o multa de 2 a 10 UTM. 
Si existen lesiones menos gra-
ves o graves, la sanción será 
de presidio menor en su gra-
do medio (desde 541 días a 3 
años) y multa de cuatro a 12 
UTM.

De existir lesiones más gra-

ves, se arriesga presidio me-
nor en su grado máximo (3 
años y un día a 5 años). En 
caso de muerte, la pena será 
de presidio menor en su gra-
do máximo a presidio mayor 
en su grado mínimo (desde 3 
años y un día a 10 años). En 
ambas situaciones quedarán 
inhabilitados perpetuamente 
para conducir vehículos de 
tracción mecánica.

Asimismo, los organizado-
res de carreras clandestinas 
recibirán una pena de presidio 
menor en su grado mínimo (61 
a 540 días) y multa de 8 a 20 
UTM. Si obtiene algún benefi-
cio económico, arriesga entre 
541 días y 3 años (presidio 
menor en su grado medio) y 
una multa de 20 UTM.

Tras la amplia aprobación en 
el Senado, el proyecto quedó 
finalmente en condiciones de 
ser despachado por la Cáma-
ra de Diputadas y Diputados 
para la promulgación del Pre-
sidente de la República.

Esta ley, en cuyo debate fue 
relevante el aporte de Conaset 
en materia de seguridad vial, 
permitirá dar cumplimiento a 
obligaciones contraídas por 
el país a nivel internacional, 
como lo es, por ejemplo, ten-
der a igualar los estándares de 
seguridad vial de otros países 
OCDE, así como también la 
Política Nacional de Seguri-
dad de Tránsito, y el Acuerdo 
Nacional por la Seguridad Vial.

Congreso despacha a ley proyecto que sanciona organización 
y participación en carreras clandestinas

La normativa introduce la calificación de la llamada “velocidad temeraria” 
y se la sanciona incluso con la suspensión de la licencia
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Con el objetivo de ayudar 
económicamente a quienes 
hoy más lo requieren, el di-
putado por la Región de La 
Araucanía, Henry Leal (UDI), 
anunció que en los próximos 
días ingresará un proyecto de 
ley que busca eximir del pago 
de derechos de aseo a todos 
los adultos mayores del país, 
además de las familias que 
pertenezcan al 40% más vul-
nerable de la población.

Al respecto, el parlamentario 
gremialista calificó la propues-
ta como un “acto de justicia” 
con quienes hoy más requie-
ren de una ayuda por parte 
del Estado, sobre todo por la 
actual inflación que impacta al 
bolsillo de los chilenos, como 
también producto de las ba-
jas pensiones que existen en 

el país, las que a su juicio son 
“razones más que suficientes 
para ayudar a quienes más lo 
necesitan, sobre todo a quie-
nes hoy reciben jubilaciones 
cuyos montos son bastante 
indignos”.

“Creemos que es un acto 
de toda justicia que las per-
sonas mayores de 65 años y 
las de más escasos recursos 
de nuestro país no tengan que 
seguir pagando derechos de 
aseo por el resto de sus vidas. 
La mayoría de ellos no cuen-
tan con los recursos suficien-
tes para cumplir con esta obli-
gación, menos dado el actual 
escenario económico que vivi-
mos, por lo tanto esperamos 
avanzar con este beneficio y 
así ayudar a quienes más lo 
necesitan”, destacó el diputa-

do Leal.
Pero además, el represen-

tante del Distrito 23 también 
llamó al resto de los parla-
mentarios a despachar lo an-
tes posible el proyecto de ley 
que permitirá a los municipios 
condonar las deudas, multas 
e intereses de los derechos de 
aseo, además de otorgar faci-
lidades de pago para quienes 
en la actualidad mantengan 
obligaciones pendientes, y 
que durante la jornada de hoy 
fue enviado a comisión mixta 
para resolver las diferencias 
que existan.

En esa línea, Leal explicó 
que con esta iniciativa las 
municipalidades podrán con-
donar todas las deudas que 
tengan una data superior a 
los cinco años de antigüedad, 

mientras que las que sean in-
feriores a ese tiempo, los mu-
nicipios -previo acuerdo del 
Concejo Municipal- podrán 
ofrecer una modalidad de 
pago de hasta doce cuotas, 
donde se podrán condonar 
hasta el 100% de los intere-
ses y multas si es que el pago 
se realiza al contado, y hasta 
el 70% si se cancela de forma 
parcelada.

“Este es un importante pro-
yecto de ley que viene a dar 
solución a miles de familias 
que, por distintas razones, se 
han visto impedidas de man-
tener al día sus derechos de 
aseo, por lo que se ven su-
mamente agobiadas y preo-

cupadas por el cobro que se 
les está realizando. Nos pare-
cía indispensable otorgar una 
solución a un problema que 
afecta a muchas personas, 
especialmente de nuestra Re-
gión de La Araucanía”, señaló 
el diputado UDI, quien explicó 
que “hoy en día, las personas 
deben recurrir a juzgados de 
policía local para regularizar 
su situación, mientras que 
con este proyecto serán los 
alcaldes y los Concejos los 
que podrán condonar las deu-
das”, valorando además que 
la medida permita ordenar los 
presupuestos y balances mu-
nicipales.

En agosto pasado, el Mi-
nisterio de Agricultura de-
cretó emergencia agrícola en 
el país, por la presencia de 
“Nematodo” en el país, -una 
plaga que ataca las planta-
ciones de frutilla, afectando 
principalmente el rendimiento 
de las plantas-, con el obje-
tivo de lograr su control e ir 
en apoyo de los agricultores 
afectados, en su mayoría mi-
cro y pequeños emprendedo-
res.

El Nematodo ha afectado 
cultivos en todas las regio-
nes del país, pero con mayor 
intensidad desde Valparaíso 
al Maule, donde se ha des-
plegado el trabajo de orga-
nismos públicos y privados 
para contener la plaga, ante 
el impacto que esta tiene en 
la agricultura y la producción 
de frutillas.

En ese contexto, la Comi-
sión Mixta de Agricultura se-
sionó el viernes pasado en la 
comuna de Litueche, con el 
objetivo de abordar los es-

fuerzos que se están realizan-
do en esta materia y los re-
sultados que se han logrado 
a partir de la declaración de 
emergencia agrícola estable-
cida por el Ministerio, la que 
ha permitido la aplicación de 
medidas sanitarias especia-
les para la dispersión de la 
plaga e iniciativas de apoyo 
financiero y técnico a los agri-
cultores afectados. El objeti-
vo de esas acciones es redu-
cir al máximo el impacto en la 
producción de frutillas y lo-
grar el control del Nematodo 
y así evitar su propagación. 

Durante la jornada, los inte-
grantes de la Comisión Mixta 
participaron también en en-
cuentros con representantes 
de los agricultores dedica-
dos a cultivar frutillas, apro-
vecharon de visitar algunas 
plantaciones y sostuvieron un 
almuerzo con los participan-
tes de la sesión, entre ellos, el 
Subsecretario de Agricultura, 
José Guajardo; la directora 
(s) del SAG, Andrea Collao; el 

director de INDAP, Santiago 
Rojas; la directora del INIA, 
Iris Lobos; y alcaldes y alcal-
desas de las comunas de la 
región de La Estrella, Litue-
che, Paredones, navidad y 
San Pedro.

Al respecto, la Senadora 
por La Araucanía, Carmen 
Gloria Aravena, quien parti-
cipó de las actividades en su 
calidad de Presidenta de la 

Comisión de Agricultura de la 
Cámara Alta, indicó que “se 
trató de una sesión muy ne-
cesaria y trascendental para 
abordar y reforzar el trabajo 
que está desplegando el go-
bierno y distintos organismos 
públicos y privados para con-
trolar esta plaga, conside-
rando que en Chile hay 3 mil 
productores y 2 mil hectáreas 
aproximadamente, dedicadas 

a la plantación de frutillas, 
en su mayoría una actividad 
desarrollada por pequeños 
agricultores, que dependen 
de estos cultivos para vivir y 
que hoy requieren de apoyo 
del Estado para enfrentar fi-
nanciera y técnicamente este 
problema que los afecta, ya 
que el 50% de los producto-
res estaría hoy afectado por 
la plaga”.

La parlamentaria indicó que 
se trata de una actividad que 
genera mucho empleo en el 
país, considerando que en 
promedio trabajan cinco per-
sonas por hectárea de cultivo 
de frutilla, donde el 70% se 
exporta y el otro 30% corres-
ponde a consumo interno. A 
su vez, enfatizó la relevancia 
que tienen los esfuerzos con-
juntos del sector público y 
privado para contener la pla-
ga, hasta que se pueda dar 
por superada la emergencia 
agrícola decretada para en-
frentar al Nematodo.

Comisión Mixta de Agricultura sesionó en la comuna de Litueche para 
abordar especialmente el trabajo que se está desarrollando para combatir 
la plaga que afecta a plantaciones de frutilla en el país

Diputado Leal anuncia proyecto 
para eximir del pago de derechos 
de aseo a adultos mayores y a 
familias del 40% más vulnerable
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Freire campeón de cuadrángular de bochas de 
discapacidad de Teodoro Schmidt

Ad Portas de la Teletón, un 
entretenido Cuadrangular In-
clusivo de Bochas organizado 
por la Municipalidad de Teo-
doro Schmidt en el marco del 
Programa de Inclusión Social 
para Personas en Situación 
de Discapacidad y Programa 
Promoviendo El Deporte y la 
Recreación, tuvo lugar en el 
Gimnasio de Barros Arana. 

La copa de campeones se 
la llevó la delegación del Pro-
grama Municipal de Discapa-
cidad de Freire con 8 puntos a 
3 sobre el Club La Esperanza 

de Hualpin Equipo 2, quienes 
abrazaron el segundo lugar, 

seguido por representantes 
del Concejo de Discapaci-

dad de Cunco equipo 1 en 
el tercer lugar también con 8 
puntos sobre cero del equipo 
Club La Esperanza de Hual-
pin Equipo 2. Mención hon-
rosa por participación al Club 
Deportivo Stephen Hawking, 
de Pitrufquén.  

Jornada de camaradería, 
amistad y sana competencia, 
con la especial dedicación 
que solicitó nuestro Alcalde 
Baldomero Santos donde el 
disfrute y la alegría ha ca-
racterizado el encuentro. De 
este modo la inclusión hace 
eco en la comuna de Teodoro 
Schmidt.

1° Festival de Aves de los 
Humedales de Toltén

Este 7 y 8 de octubre, te in-
vitamos a participar al 1° Fes-
tival de Aves de los Humeda-
les de Toltén. Para participar 
te debes inscribir, solicita tu 
ficha de inscripción al correo 
festivaldeavestolten@gmail.
com

La actividad se llevará a 
cabo en Caleta la Barra y se 

visitarán tres locaciones, cer-
canas a la Caleta. 

Cada participante debe 
procurar llevar a las salidas 
de avistamiento algún ali-
mento liviano, de tipo snack, 
y líquido (agua, jugo). 

La organización del even-
to proveerá el almuerzo del 
día 8 de octubre SOLO a los 

participantes de las 
jornadas de avista-
miento.

Cada participan-
te del evento debe 
contar con sus im-
plementos telemé-
tricos y/o cámaras 
fotográficas.

Procure vestir 
ropa de colores 
neutros, o colores 
de la naturaleza. 
Zapatos o zapati-
llas cómodas, som-
brero, bloqueador. 
Tenga en cuenta 

las condiciones climáticas de 
la jornada para disponer de 
ropa adecuada (condiciones 
de lluvia, frio o calor).

Recuerde que para la ob-
servación de aves es reco-
mendable no meter ruido in-
necesario. Procure llevar una 
pequeña libreta y lápiz para 
sus registros.
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Tercera Muestra Territorial de Cueca Escolar 2022
En gimnasio Chile España de Nueva Imperial

Recientemente se realizó la 
Muestra Territorial de Cueca 
Escolar, en categorías; edu-
cación básica y de enseñan-
za media, actividad organi-
zada por el Servicio Local 
de Educación Pública Costa 
Araucanía, donde tomaron 
parte todos los colegios y li-
ceos de la costa de la región. 
Más de 40 parejas estuvie-
ron en la pista del tablado, 
Los tres ganadores de cada 
categoría irán al regional, a 
realizarse el 13 de octubre 
en la capital regional.

La calidad de las pare-
jas participantes fue de pri-
mer nivel, por tal motivo 
el jurado compuesto por 
Maritza López, Felidor Cha-
varría y Cristian Boggen, 
devieron extremar todos sus 
conocimientos cuequeros, 
para poder sacar y sin equi-
vocación a los tres ganado-
res de cada categoría. 

Después de los respecti-
vos saludos protocolares, 
se dio paso a la competen-
cia que estuvo amenizada 
en la enseñanza básica por 
el conjunto folclórico “Hua-

llantal” de 
la Escuela Pública Romi-
llo Adriazola y en la enseñan-
za media estuvo el conjunto 
folclórico Los Sembradores 
de la Escuela Pública Kim 
Ruka, ambas agrupaciones 
de la comuna de Carahue.

Finalizada las presentacio-
nes, el jurado se retiró a de-
liberar, al cabo de unos mi-
nutos se hizo entrega a Luis 
Álvarez, animador oficial del 
evento un sobre en cuyo in-

terior tenían los nombres de 
los ganadores de cada cate-
goría.

Tercer lugar en enseñanza 
básica, fue para Josefa Jara 
y Maximiliano Bravo del co-
legio CEP, Darío Salas; se-
gundo lugar Emilia muñoz 
y Eliseo Pavés y el primer 
lugar recayó en la pareja 
representante de del Liceo 
Politécnico Barros Arana, 
pareja conformado por Ale-
jandro Huenteo y Antonella 
Quilaqueo.

Por otra parte, los ganado-
res de la enseñanza mediaen 
fueron;  tercer lugar , la pa-
reja representante del liceo 
Técnico Profesional Hualpin, 
conformada por Sonia Bara-
hona y Damián González; el 
segundo lugar lo ocupó la 
pareja de Pablo Rebolledo y 
Emilia Riquelme; primer lu-
gar fue para la pareja confor-
mada por Antonia Gutiérrez 
y Joaquín Lores.


